








Dentro de las metas de los ODM se encontraban la reducción de las tasas de mortalidad infantil y 
materna.
 
Durante el período de 2005-2009, la tasa de mortalidad infantil en los países de la región osciló entre 17 
y 30 por cada 1,000 nacidos. La mortalidad infantil es un indicador de inequidades y exclusiones en 
salud en la región (Tabla 10). 

Al igual que la mortalidad infantil, la mortalidad materna refleja las condiciones de exclusión social y de 
acceso y cobertura a los servicios de salud dentro de cada país (Tabla 11). 

 Año 
País 1990 1995 2000 2005 2013 

Costa Rica 38.0 45.0 44.0 46.0 38.0 

El Salvador 110.0 96.0 80.0 72.0 69.0 
Guatemala 270.0 220.0 160.0 140.0 140.0 

Honduras 290.0 200.0 150.0 130.0 120.0 
Nicaragua 160.0 106.6 73.3 86.5 49.7 

Panamá 98.0 91.0 79.0 83.0 85.0 
República Dominicana 240.0 180.0 120.0 130.0 100.0 

 

Tabla 10.  Tasa de mortalidad infantil (Número de muertes por 1,000 nacidos vivos). 

Tabla 11. Razón de mortalidad materna (Número de muertes maternas por 100,000 nacidos vivos). 

 País  2005-2009 2010-2014 

Costa Rica 10.0 9.4 

El Salvador 21.1 17.0 
Guatemala 30.1 22.6 

Honduras 29.4 27.8 
Nicaragua 29.0 17.0 

Panamá 16.8 15.2 
República Dominicana 29.6 25.1  

 

Quinquenio

Belice  17.0 14.3 

Fuente: CEPALSTAT. Nicaragua; Encuesta Nicaragüense de Demografía y Salud - ENDESA 2006 - 2007 y 
2011 - 2012.

Fuente: CEPALSTAT y Oficina Nacional de Estadística- ONE / MINSA de Nicaragua. 
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Por su parte, los homicidios dolosos en los países centroamericanos representan una importante carga 
para los presupuestos de salud y de otras dependencias gubernamentales. Tres países registran 
cantidades de crímenes de dicha naturaleza mayores al promedio de la región (Gráfico 5). 

Gráfico 5 . Homicidios dolosos. Por 100,000  habitantes. 
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Fuente: ERCA (2014). Estadísticas de Centroamérica 2014. Programa Estado de la Nación, Costa Rica. 
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LINEAMIENTOS ORIENTADORES

POLÍTICA REGIONAL DE SALUD DEL SICA
Y OTRAS POLÍTICAS DEL SICA

En el marco de la institucionalidad regional y el contexto internacional de salud se retoman 
instrumentos y estrategias oficiales que sirven de soporte a la  formulación y ejecución del PSCARD 
2016-2020.

El PSCARD 2016-2020 debe ubicarse en el ámbito de los avances alcanzados por el sistema de la 
integración regional, lo que implica su relacionamiento con las diferentes políticas de las secretarías e 
instancias del SICA, y su avance hacia un abordaje intersectorial de las problemáticas sociales, 
económicas y medioambientales que afectan a sus poblaciones, mediante la transversalización de la 
salud y la perspectiva de género en todas las políticas públicas. 

La Política Regional de Salud del SICA representa un instrumento articulador para el PSCARD 
2016-2020, dado su estrecho vínculo con otras políticas generadas por diferentes instancias de este 
sistema, tales como: la Política Regional de Igualdad y Equidad de Género, la Política de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, la Política Educativa Centroamericana, la Política Centroamericana de Gestión 
Integral de Riesgo a Desastres, la Política Agrícola, la Agenda Estratégica Social, la Estrategia Regional 
Ambiental y Salud, la Estrategia Regional de Cambio Climático, etc. Además, la Política Regional de Salud 
del SICA se enmarca en las orientaciones del Protocolo de Tegucigalpa y del principio “h” del artículo 6 
del Tratado de Integración Social Centroamericana sobre el acceso universal a la salud. 

En el marco de la reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, en febrero de 2014, se 
aprobó que la SG-SICA junto al COMISCA y la SE-COMISCA impulsaran acciones en un plano 
intersectorial, específicamente se instruyó iniciar el trabajo en cinco ámbitos concretos: 1) Cambio 
Climático, Hábitat y Salud, 2) Economía y Salud, 3) Trabajo y Salud, 4) Seguridad y Salud e 5) Integración 
Regional en Salud. De ahí que la equidad de género, el trabajo con jóvenes, la inclusión de adultos 
mayores y de personas en situación de discapacidad en las políticas, serían elementos transversales 
para todos los ámbitos, además de considerar la participación del Comité Consultivo del SICA (sociedad 
civil representada en la institucionalidad del SICA), en todos los procesos posibles. De manera 
estratégica, se consideró incluir al Consejo de Ministros de Finanzas en todos los procesos. 

Adicionalmente, las políticas regionales del SICA se trabajan de manera gradual, sobre la base de los 
recursos disponibles y los acuerdos de implementar posibles alianzas.
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A fin de asegurar una clara articulación entre la acción nacional y la acción regional en salud, así como 
la vinculación horizontal con otros procesos de cooperación y asistencia regional e internacional, la 
Política Regional de Salud del SICA se propone un marco de acción y enfoque con la siguiente 
orientación:

1. Complementariedad.

2. No sustitución.

3. No duplicidad.

4. Abordaje intersectorial.

5. Sostenibilidad.

Los principios rectores de la política indican los valores y el contenido que se hará transversal en la 
aplicación de las acciones operativas en el   ámbito nacional y regional. Considera elementos que 
usualmente se relacionan al derecho a la salud como derecho humano inalienable y contenido en los 
principales instrumentos jurídicos y políticos de cada país. En ese sentido, se han considerado los 
siguientes principios rectores:

a) Universalidad.

b) Calidad.

c) Integración e intersectorialidad.

d) Salud como derecho humano.

e) Inclusión social y equidad de género en salud.

Cuatro dimensiones serán las que brinden la guía operativa para implementar el Plan de Salud de 
Centroamérica y República Dominicana 2016 - 2020:

I. Gestión del conocimiento en salud.

II. Capacidades en salud.

III. Cooperación regional para el desarrollo en salud.

IV.  Institucionalidad regional.
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Se reconoce en las constituciones nacionales de los países miembros del SICA que la salud es un 
derecho humano fundamental que debe ser garantizado por el Estado.

Los procesos, que en su conjunto, constituyen la determinación social de la salud  implican la 
construcción de sociedades realmente saludables como un desafío público-social donde el bienestar 
de los pueblos, se determina por el logro de procesos sustentables, soberanos, solidarios y seguros, así 
como por los correspondientes modos de vida que asumen los diferentes grupos poblacionales con su 
impulso para superar las inequidades en salud y consolidar los derechos que posibiliten fortalecer su 
capacidad de resiliencia, y disminución de su vulnerabilidad. Así mismo implica, consolidar los sistemas 
nacionales de salud y desarrollar relaciones saludables con los ecosistemas. 

Dentro de las grandes transformaciones y limitaciones económicas y sociales derivadas del modelo 
económico vigente, las acciones en salud de los países de la región se orientarán a influir sobre los 
determinante de la salud, e incidir sobre las decisiones de los actores sociales para movilizar recursos a 
favor del fomento de la salud y de la protección del medioambiente.  

En el nuevo escenario que plantean los diecisiete ODS, se reconoce la importancia del fortalecimiento 
de los procesos intergubernamentales inclusivos y transparentes orientados a la protección de la salud 
y el medioambiente. De ahí, la relevancia de las acciones político-regulatorias complementarias a las 
nacionales que el COMISCA y su Secretaría Ejecutiva pauten para mejorar progresivamente la calidad 
de vida de sus habitantes y el cumplimiento de sus derechos humanos en salud.

En el marco de los ODS diversos factores de orden social, económico y medioambiental interactúan 
para generar condiciones de determinación sobre las condiciones de vida y de salud de las poblaciones 
de la Región. 

DETERMINACIÓN 
SOCIAL DE LA SALUD 
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EL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD 
Y LA COBERTURA UNIVERSAL PARA LA SALUD

En el marco de los avances relativos de los ODM y las expectativas que generan los ODS, las políticas e 
intervenciones regionales complementarias a las nacionales deberán abordar y fomentar el 
compromiso por seguir avanzando en la eliminación de barreras geográficas, económicas, 
socioculturales, de organización y de género para la utilización equitativa de los servicios integrales de 
salud, como requisito para avanzar hacia el acceso universal a la salud.

Esto resulta especialmente válido para la inequidad que impone el gasto de bolsillo para las economías 
familiares, especialmente para aquellos grupos en situación de exclusión, pobreza y en condición de 
mayor vulnerabilidad por condición de género, étnica, etaria, entre otras. Aún cuando los países de la 
región reconocen el derecho a la salud en sus constituciones políticas, las circunstancias actuales bajo 
las cuales las personas nacen, se desarrollan, laboran y envejecen, siguen determinando, la manera en 
que éstas viven y mueren. Además, la cobertura universal para la salud supone mejorar los mecanismos 
de organización y de financiamiento para cubrir las necesidades diferenciadas de salud de las 
poblaciones.
 



Las acciones regionales impulsadas por el COMISCA han de fortalecer progresivamente la 
infraestructura, los recursos humanos y las tecnologías de la salud, tanto para enfrentar las demandas y 
necesidades, como para generar condiciones de inteligencia en salud de alcance regional.

La universalización de la salud implica mejorar la calidad de vida y hacer efectivo el ejercicio del derecho 
a la salud de los pobladores de los países de Centroamérica y República Dominicana, lo cual pasa por la 
interacción de procesos interdependientes abajo señalados (Gráfico 7). 

Los países miembros del SICA reconocen que la modalidad pública de financiación impositiva 
gubernamental de la salud constituye el mejor mecanismo para garantizar la universalización de la 
salud, pese a que en la actualidad las condiciones tributarias no son suficientes para financiar los 
sistemas de salud. También señalan el desafío que implica la progresividad impositiva y la participación 
de otros esquemas para el financiamiento de la salud en los países de la región. La cobertura universal 
de la salud requiere de una innovación en las formas sostenibles de financiación de la salud y la 
redefinición de prioridades con enfoque de derechos, género e interculturalidad de los presupuestos de 
los gobiernos de la región. 
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Gráfico 7. Los elementos para la universalización de la salud. 

Fuente: AED, 2010, modificado de Rosada Héctor (2011), Hacia un nuevo modelo de Estado capaz de garantizar el derecho humano a la salud. 
Guatemala.  
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La acción regional plantea la necesidad de mejorar el acceso a los mecanismos de satisfacción de las 
necesidades básicas de las poblaciones, tales como agua limpia, un mejor saneamiento ambiental, 
protección financiera contra los riesgos y consecuencias de sufrir enfermedades catastróficas, 
reducción de contaminaciones y de riesgos medioambientales y sociales (violencias) con repercusiones 
directas sobre la salud, accionar propositivamente frente al cambio climático, regular una producción y 
consumo sostenibles, y el aseguramiento de los derechos políticos, económicos y sociales de las 
personas.
 
Para su abordaje, será necesario considerar los logros, los retos y los pasos a seguir en el marco de los 
diecisiete ODS, principalmente valorando los recursos y las tecnologías que los países de la Región 
actualmente asignan para atender las brechas en salud e identificar los alcances de la voluntad política 
ante las propuestas políticas, regulatorias, financieras y administrativas regionales existentes, y las 
complementarias requeridas para reforzar las iniciativas nacionales. 

El Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 2016-2020 se sustenta en las orientaciones 
y principios de la Política Regional de Salud del SICA 2015-2022, descritos anteriormente. Además, 
considera elementos que usualmente se relacionan al derecho a la salud como derecho humano 
inalienable y contenido en los principales instrumentos jurídicos y políticos de cada país. 

La Atención Primaria en Salud (APS) es la estrategia de organización integral adoptada para alcanzar el 
derecho universal a la salud con la mayor equidad y solidaridad frente a las necesidades de salud de la 
población. La APS abre la puerta para la calidad, la responsabilidad y la rendición de cuentas de los 
gobiernos, la justicia social, la sostenibilidad, la participación y la intersectorialidad al proporcionar las 
condiciones para el logro de la salud y el bienestar de las poblaciones de la región, facilitando no sólo el 
acceso universal a la salud, sino también la cobertura universal de salud. 

OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLES (ODS)

PRINCIPIOS
RECTORES

PRINCIPIOS 
Y ABORDAJES

ATENCIÓN
PRIMARIA EN SALUD

24



Los países de la región tienen la convicción de que la salud se promueve proporcionando condiciones 
de vida decentes y dignas, apropiadas condiciones de trabajo, vivienda y educación, aunados a formas 
de descanso, actividad física y ocio. Dicha meta requiere de la acción armónica de los sectores políticos, 
económicos y sociales de los países de la Región. En este marco general, los objetivos de la Promoción 
de la Salud adoptados en el Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 2016-2020 
favorecen, que las personas controlen progresivamente los factores que determinan su salud al 
asegurar la igualdad de oportunidades y acceso a los medios que le permitan desarrollar al máximo su 
potencial de salud. Es importante que los gobiernos incorporen la salud y la equidad en salud en sus 
agendas y generen estructuras, recursos y capacidades institucionales para el desarrollo de entornos 
saludables para la vida cotidiana al identificar y eliminar los obstáculos que impidan la adopción de 
medidas políticas que favorezcan la salud, así como adoptar mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas e involucrar a los distintos actores sociales a lo largo del ciclo de las políticas públicas. 

PROMOCIÓN DE LA SALUD

La equidad hace referencia a la distribución y orientación de los recursos y los servicios para la atención 
en salud de acuerdo a criterios diferenciales de necesidad. En el marco de los ODS, la equidad en salud 
en los países de la región del SICA ha de promover la identificación y transferencia progresiva de 
normativas y tecnologías de la salud que han demostrado ser efectivas para la protección social de la 
salud en países de la región para mejorar la salud de sus poblaciones. Además, promoverá la búsqueda 
constante de la igualdad de oportunidades para el desarrollo de sistemas de salud de los países de la 
región, generando evidencias y proponiendo mecanismos para asegurar una financiación progresiva y 
una distribución justa de los recursos disponibles, y plantea la necesidad de adoptar nuevas formas de 
organización basadas en capacidades acordes a las necesidades y problemáticas de cada población de 
la región. 

EQUIDAD

Los países de la región tienen como reto superar la persistente desigualdad de género en todos los 
aspectos de las políticas públicas y los programas de salud. Para los países miembros del SICA, la 
integración de las acciones públicas de salud con un enfoque de género en la estructura de las políticas, 
programas y presupuestos de salud de los gobiernos y Estados, requiere de importantes cambios 
institucionales que den respuesta a las preferencias, percepciones, normas y derechos de las personas. 
La institucionalización de la transversalización de género en las políticas y programas de la región busca 
no sólo asegurar la igualdad sino también contrarrestar las desventajas sociales asociadas a las mismas. 

TRANSVERSALIZACIÓN
DE GÉNERO EN SALUD
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Los países miembros de la región del SICA comparten la postura y aspiración que la condición de salud 
de las personas de la región estén libres de las constantes amenazas del hambre, la enfermedad, el 
delito y la represión. Tal condición dependerá de la satisfacción de necesidades básicas y el 
afrontamiento de los problemas de salud expresados en índices de pobreza y derivados del modelo de 
desarrollo imperante en la región. Las acciones regionales deberán garantizar que las políticas 
económicas, sociales y medioambientales pongan a la salud de las personas como eje primordial. 

SEGURIDAD HUMANA

Las acciones regionales del COMISCA en materia de protección social de la salud, se dirigirán hacia el 
impulso de medidas político-normativas públicas y privadas en contra de la precariedad y las 
vulnerabilidades económicas y ambientales, y que puede derivar en el deterioro del estado de salud. 

PROTECCIÓN SOCIAL DE LA SALUD

A partir de la Declaratoria Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y las expectativas 
que generan los ODS, los países miembros de la región del SICA reconocen que los derechos humanos 
implican que toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho al ejercicio y el goce pleno de 
sus derechos humanos (económicos, políticos, sociales y culturales), indispensables para tener un nivel 
de vida adecuado que le asegure la salud y el bienestar. El derecho a la salud deberá traducirse en 
evidencias, argumentos y propuestas político-jurídicas y financiero-administrativas que fundamenten y 
fortalezcan la protección social de la salud de las poblaciones de la región, siendo imperativo la sanción 
del consumo desregulado y la protección del medio ambiente, las cuales impactan negativamente 
sobre el estado de salud de las poblaciones. 

DERECHOS HUMANOS

Los países miembros del SICA  asumen la Estrategia de Integración de la Salud en todas las Políticas 
como la piedra angular para el desarrollo sustentable de la salud. Entienden que actuar sobre la 
determinación social de la salud es dar relevancia a la intersectorialidad como el mecanismo 
político-administrativo más poderoso que tienen los Estados de la región para fortalecer su rol garante 
y así asegurar progresivamente la salud de sus poblaciones. Además, impulsan iniciativas políticas y 
sociales que suscitan sinergias que promuevan la responsabilidad de la gente para procurarse vidas 
más saludables, en contextos orientados a proteger la salud y responder asertivamente a las 
necesidades de salud de las poblaciones de la región. 

SALUD EN TODAS LAS POLÍTICAS
PÚBLICAS Y LA INTERSECTORIALIDAD
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JUSTIFICACIÓN, ALCANCES Y FINALIDAD
EN FUNCIÓN DE LA INTEGRACIÓN REGIONAL

Contribuir al bienestar  de la población de la región de Centroamérica y República Dominicana, desde un 
abordaje de la determinación social de la salud, con enfoque de derechos, y generando valor público. 

FINALIDAD

JUSTIFICACIÓN

Los países de la región requieren de un instrumento estratégico operativo que permita la 
implementación de la Política Regional de Salud del SICA  que con perspectiva regional parta del 
reconocimiento y requerimiento de una mirada distinta de la salud, que permita profundizar en el 
conocimiento, explicación y abordaje de las causas y procesos de determinación social de la misma. 
Dicha mirada de la salud habrá de facilitar el trabajo intersectorial e interinstitucional articulado entre 
las instancias de los gobiernos y del SICA, con el fin de lograr un desarrollo sostenible regional y la 
equidad en salud para los pobladores de la Región.
 
El COMISCA se enfoca en aquellas problemáticas que representan prioridades para la región, por 
cuanto que muchos de los factores determinantes de la salud operan más allá del ámbito nacional de la 
salud. Además, se requiere de un renovado enfoque de integración regional en salud que incluya de 
manera asertiva el concepto de Salud en Todas las Políticas, como marco operativo integral para 
identificar y resolver problemas comunes y planear acciones estratégicas de alcance regional 
orientadas por la búsqueda de la equidad y la justicia social. Finalmente, porque al asumir la perspectiva 
de la determinación social de la salud se diferencian los distintos niveles de extensión y grados de 
profundidad con los que se expresan las problemáticas socio-sanitarias y socioambientales, lo cual 
permitirá identificar la ubicación y los alcances de las acciones regionales en salud. 

PROPÓSITO

Contar con un instrumento estratégico que en el marco de la Política Regional de Salud del SICA oriente 
las iniciativas locales, regionales e internacionales en salud en Centroamérica y República Dominicana. 
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El Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 2016-2020 se articula a partir de la 
concatenación e interdependencia de los cuatro ejes antes señalados, cuyo objetivo es responder al 
actual estado de salud de la región frente a los desafíos que suponen los ODS. También, se quiere 
responder institucionalmente de manera estratégica al nivel regional como un esfuerzo de 
complementariedad a las acciones que cada país viene desarrollando.
 
El abordaje de la salud desde la perspectiva de la Determinación Social de la Salud permite contar con 
un marco analítico estratégico (Eje 2) que identifica los factores que determinan el Estado de Salud de 
las Poblaciones de la Región y profundiza sobre los alcances de los mismos. Esto exige no sólo 
(re)plantear la necesidad de articular la inteligencia en salud ya existente y generar una nueva 
perspectiva (Eje 4), con la finalidad de institucionalizar las iniciativas exitosas (p. e. la negociación 
conjunta de medicamentos) con alto valor público como evidencias que permitan argumentar 
sustantivamente propuestas regionales que complementen las acciones nacionales. Para hacer efectivo 
tal desafío, se requiere fortalecer y desarrollar diversas capacidades en salud (Eje 3) en tres esferas: las 
competencias individuales del recurso humano, las capacidades relacionales de los individuos, grupos 
y organizaciones de salud, y redefinir la orientación y ampliar los fines de la infraestructura material y 
virtual de cada país y la regional existente. Ello contribuirá a plantear y desarrollar una nueva forma 
institucional, armónica y reticular regional de concebir, planificar y operar las políticas social y 
económica en general, y de salud del SICA en particular (Eje 1).

Para ello, se definió un conjunto de objetivos y resultados estratégicos, orientados a operativizar el 
PSCARD 2016-2020 y a viabilizar su implementación, fortaleciendo los procesos rectores regionales, las 
capacidades de desarrollo y transferencia de inteligencia en salud, actuando sobre prioridades 
político-normativas y de recursos humanos, de investigación sanitaria y medioambiental, teniendo 
como referentes los desafíos que demandan tanto los ODS  como la institucionalización de la salud en 
todas las políticas en la región del SICA.
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Ubica la explicación de las causas de la salud y de la enfermedad en el ámbito de las condiciones de 
desigualdades sociales y del deterioro medioambiental y climático. Los países de la región, al plantear 
que la naturaleza del proceso salud-enfermedad es social, reconocen que los cambios en la condición 
de enfermedad-bienestar biológico individual y colectivo, están determinados por factores 
económicos, políticos y socio-culturales, cuya envergadura es mayor que los vinculados a factores de 
condiciones y estilos de vida. 

Se definen cuatro ejes complementarios entre sí:

EJES

DETERMINACIÓN SOCIAL
DE LA SALUD

Busca hacer converger los intereses y poderes entre los ámbitos regional y nacional, superando los 
desequilibrios entre ambas agendas. Avanzar hacia la institucionalidad de la integración regional en 
salud implica dar una respuesta efectiva frente a los retos de los ODS, a partir de la centralidad del 
abordaje de la determinación social de la salud. Para ello, se hace imprescindible una agenda de trabajo 
conjunta tanto con otras secretarías (v. gr. como SISCA, SIECA, y SG-SICA), como con la cooperación 
técnica y humanitaria internacionales, y centros de pensamiento regional y extra-regional. 

INSTITUCIONALIDAD DE LA 
INTEGRACIÓN REGIONAL

30

Entendidas, por un lado, como las capacidades políticas requeridas para conducir la rectoría de las 
relaciones político-interinstitucionales en el quehacer del COMISCA para dar viabilidad al PSCARD 
2016-2020 (gobernabilidad del ámbito regional) y, por otro lado, como las capacidades institucionales 
que permitan llevar adelante la ejecutoria de las líneas de acción del PSCARD 2016-2020 en la región. 

CAPACIDADES EN SALUD



Los países de la región consideran que el abordaje de la salud y su determinación requieren de 
información sistemática que permita asumir el liderazgo para la generación de iniciativas regionales en 
pos de los ODS y que agreguen valor a las políticas de salud regionales. Su objetivo es fortalecer la 
gestión del conocimiento en tres áreas: (i) el desarrollo de habilidades individuales y colectivas para 
generar procesos de información pertinentes, (ii) las competencias personales y colectivas relacionales 
para la negociación intersectorial e interinstitucional que permita intercambiar el conocimiento e 
incidir en la adopción de la salud en todas las políticas desde la determinación social de la salud, y (iii) 
las condiciones de infraestructura institucional material y virtual, necesaria para organizar, almacenar 
analizar y difundir el conocimiento (evidencias) y las tecnologías útiles para el trabajo de los usuarios 
institucionales de la región. 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO,
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍAS
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 1

Avanzar gradual y progresivamente hacia la integración regional en salud mediante la implementación 
de la Política Regional de Salud del SICA 2016-2020 fundamentada en el abordaje de la determinación 
social de la salud.

Alineados y armonizados los instrumentos en salud, nacionales y regionales, políticos, estratégicos, 
técnicos y jurídicos con la Política Regional de Salud del SICA 2016-2020.

RESULTADO ESTRATÉGICO 1.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.1.1  Promocionar el diálogo y la reflexión sobre los contenidos de la PRSS, su aplicación y sus 
referentes en los procesos de salud nacionales.

1.1.2  Armonizar los instrumentos políticos, estratégicos y técnicos nacionales con la PRSS.

1.1.3 Definir y adecuar los instrumentos políticos, estratégicos y técnicos regionales en salud con 
la PRSS

1.1.4  Armonizar el trabajo conjunto derivado de la implementación de Estrategias y Políticas 
Regionales del SICA.

1.1.5  Articulación y armonización de todas las iniciativas regionales en salud. 
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Incorporados los elementos de abordaje de la determinación social de la salud en los instrumentos de 
la salud regional.

RESULTADO ESTRATÉGICO 1.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.2.1 Analizar y reflexionar permanentemente sobre Salud en todas las Políticas en el marco de 
la Determinación Social de la Salud e inclusión en la agenda política regional.

1.2.2 Definir y operar los instrumentos políticos, estratégicos y técnicos que promuevan la 
intersectorialidad en el marco  de la determinación social de la salud.
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Generados bienes públicos regionales (BPR) a favor de la salud.

RESULTADO ESTRATÉGICO 1.3

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.3.1 Promover el abordaje intersectorial de la salud en la formulación e implementación de BPR.

1.3.2  Generar respuesta frente a los principales problemas de salud de la región mediante el 
desarrollo de BPR.

1.3.4  Discutir y consensuar posturas comunes en la región, para el impulso de BPR.

1.3.3  Incluir el enfoque de la DSS y de género en la generación de BPR.
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Establecidos los mecanismos para la transferencia de buenas prácticas y experiencias exitosas en la 
construcción de los procesos regionales

RESULTADO ESTRATÉGICO 1.4

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.4.1 Establecer espacios y mecanismos regionales que fomenten la cooperación horizontal entre 
los países de la región de Centroamérica y República Dominicana y otras regiones.

1.4.2  Establecer procesos de intercambio de experiencias y buenas prácticas a lo interno y entre 
las Comisiones Técnicas Regionales.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2

Fortalecer la función rectora de la autoridad sanitaria nacional en el marco de la integración regional.

Adoptadas e implementadas decisiones y acciones políticas regionales por autoridades nacionales.

RESULTADO ESPERADO 2.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

2.1.1 Identificar y desarrollar intervenciones regionales que fortalezcan y complementen la 
función rectora nacional.

2.1.2  Impulsar decisiones y acciones regionales que fortalezcan y complementen las políticas y 
planes nacionales.

2.1.3  Diseñar estrategias regionales de sostenibilidad financiera para asegurar la ejecución de 
las políticas regionales de salud. 
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Fortalecidas desde el ámbito regional las capacidades nacionales para el cumplimiento de las 
normativas internacionales. 

RESULTADO ESPERADO 2.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

2.2.1  Gestionar el desarrollo de procesos formativos regionales, para fortalecer las capacidades 
nacionales frente al cumplimiento de normativas internacionales.

2.2.2  Impulsar la búsqueda de consenso y posición única regional para la adopción, aplicación y 
cumplimiento de normativas internacionales.

2.2.3  Generar alianzas con socios de la cooperación, para el cumplimiento efectivo de las 
normativas internacionales.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3

Desarrollar acciones de incidencia política sobre los determinantes ambientales de la salud. 

Aplicado un modelo predictivo de las consecuencias del cambio climático en la salud, para el 
análisis y la elaboración de propuestas de políticas.

RESULTADO ESPERADO 3.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

3.1.1  Desarrollar modelos predictivos del impacto del cambio climático en salud, 
basados en el enfoque de la determinación social de la salud.  

3.1.2  Formular estrategias y políticas basadas en los resultados de los modelos 
predictivos.   
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Desarrolladas las capacidades del sector salud de la región para la gestión de riesgos ante desastres.

RESULTADO ESPERADO 3.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

3.2.1  Institucionalizar en el ámbito regional y nacional la gestión integral de riesgo de desastres.  

3.2.2  Establecer mecanismos de complementariedad de lo regional a lo nacional en  
preparación y respuesta a desastres. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4

Fortalecer el acceso universal a la salud y la cobertura universal en salud en el marco de la garantía del 
derecho a la salud.

Fortalecidos los sistemas de salud para la implementación de las estrategias para el acceso universal y 
cobertura universal en salud.

RESULTADO ESPERADO 4.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

4.1.1  Desarrollo de intervenciones regionales para la implementación de la hoja de ruta y el plan 
de acción de Acceso Universal a la Salud y Cobertura Universal de Salud (AUCUS), con abordaje 
intersectorial.

4.1.2  Identificar y analizar las  barreras para el acceso a la salud en los países de  la región. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 5

Reducir la inequidad y la exclusión social en salud dentro y entre los países mediante el abordaje 
intersectorial de la determinación social de la salud.

Identificadas y analizadas las inequidades en salud entre grupos poblacionales en los países de la 
región.

RESULTADO ESPERADO 5.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

5.1.1  Impulsar un Plan de Trabajo Regional para el abordaje de las inequidades en salud.

5.1.2  Establecer normativas para asegurar  la atención equitativa con inclusión de grupos en 
condición de vulnerabilidad.

5.1.3 Elaborar estudios con temáticas específicas y sus indicadores sobre de salud en  
poblaciones en condición de vulnerabilidad, según país.

5.1.4  Fortalecer las alianzas intersectoriales e interinstitucionales para promover la equidad en 
salud.

5.1.5   Impulsar la aplicación de instrumentos para la identificación de inequidades políticas, 
legales, técnicas y financieras, tales como la aplicación del índice de sostenibilidad de la 
respuesta al VIH.  
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 Promovida la Estrategia  de Integración de la Salud en todas las Políticas.

RESULTADO ESPERADO 5.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

5.2.1  Fomentar el abordaje intersectorial de la salud en el ámbito nacional y regional.

5.2.2 Promover la decisión política conjunta entre el COMISCA y otros Consejos de Ministros para 
intervenciones intersectoriales a favor de la salud regional.

5.2.3  Impulsar la promoción del derecho a la salud de la población y la responsabilidad de otros 
sectores en función de la determinación social de la salud.

5.2.4 Promover en la región el intercambio de experiencias y buenas prácticas para la 
identificación de inequidades en salud. 
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Posicionados los  temas estratégicos regionales de salud en la política regional o global en el marco de 
los ODS y de otros compromisos. 

RESULTADO ESPERADO 5.3

LÍNEAS DE ACCIÓN

5.3.1  El COMISCA y la SE-COMISCA promueven la inclusión de temas y procesos sustantivos de 
salud en los espacios regionales.

5.3.2  Fortalecer alianzas entre los países de la región y posicionar a Centroamérica y República 
Dominicana en otros espacios globales.

5.3.3  Alinear y armonizar los temas estratégicos de salud con los ODS.

5.3.4  Fortalecer la participación del COMISCA y la SE-COMISCA en Foros Multilaterales para la 
discusión y establecimiento de lineamientos políticos relativos a la salud regional.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 6

Abordar en el sector salud con perspectiva regional la vulnerabilidad social, la reducción de riesgos y 
problemas de salud prioritarios. 

Implementadas estrategias regionales de salud prioritarias en el curso de vida, que incluyan estilos de 
vida saludables con enfoque intercultural y de género.

RESULTADO ESPERADO 6.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

6.1.1  Implementar el Plan Estratégico de Promoción de la Salud para Centroamérica y República 
Dominicana 2014-2018.

6.1.2  Implementar la estrategia regional de salud mental alineada con estándares 
internacionales.

6.1.3  Impulsar los Planes de Transversalización de género en los procesos nacionales y 
regionales.      

6.1.4   Desarrollar una estrategia regional para la prevención y atención integral de la violencia 
en el curso de vida.

6.1.5 Impulsar la cooperación entre países en materia de salud para la atención de 
enfermedades no transmisibles y transmisibles en población migrante, con énfasis en 
poblaciones en situación de exclusión de los sistemas de salud. 
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Implementadas las estrategias e iniciativas regionales relacionadas con el control y prevención de las 
enfermedades transmisibles con un enfoque integral que influya sobre la carga de enfermedad

RESULTADO ESPERADO 6.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

6.2.1  Desarrollar mecanismos de cooperación entre los países para avanzar en la 
implementación de las capacidades básicas del Reglamento Sanitario Internacional para el 
cierre de brechas entre ellos.

6.2.2 Definir y ejecutar iniciativas regionales para la prevención y  control de enfermedades 
transmisibles de alto impacto en la región.
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Implementadas las estrategias e iniciativas regionales relacionadas con el control y prevención de las 
Enfermedades  Crónicas No-Transmisibles (ECNT) con abordaje integral.

RESULTADO ESPERADO 6.3

LÍNEAS DE ACCIÓN
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6.3.1 Definir y ejecutar las estrategias regionales para la prevención de ECNT, con abordaje 
intersectorial y enfocadas en la determinación social de la salud. 

6.3.2   Desarrollar investigación regional y búsqueda de información para la gestión del 
conocimiento  que permita la toma de decisiones para la prevención de las ECNT.

6.3.3   Fortalecimiento de la Plataforma Regional de Información de ECNT a través de la 
homologación de un conjunto mínimo de indicadores para la vigilancia epidemiológica de las 
ECNT.

6.3.4  Desarrollo de Marcos Jurídicos Regionales que contribuyan a la prevención y control de 
ECNT.



Implementadas acciones regionales para el acceso a medicamentos seguros, de calidad y eficaces  y 
otros productos de interés para la salud pública.

RESULTADO ESPERADO 6.4

LÍNEAS DE ACCIÓN

6.4.2  Conceptualizar, desarrollar y aprovechar la Negociación Conjunta de Precios y Compra de 
Medicamentos como un BPR para su aplicación en otros suministros y tecnologías sanitarias.
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6.4.1  Ejecución de la Estrategia de Medicamentos para Centroamérica y República Dominicana 
vigente. 

6.4.3  Fortalecer las capacidades regionales para la evaluación de tecnologías sanitarias.

6.4.4  Elaborar  propuestas de marcos regulatorios y de fortalecimiento institucional que 
garanticen el acceso a medicamentos de calidad y su uso racional.







OBJETIVO ESTRATÉGICO 7

Promover políticas nacionales de gestión de recursos humanos orientadas a la integración regional. 

Implementados mecanismos para avanzar gradualmente hacia la homologación, acreditación y 
licenciamiento del recurso humano en salud de acuerdo a las necesidades de cada país.

RESULTADO ESPERADO 7.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

7.1.1  Promover el desarrollo y la formación integral de recursos humanos de calidad y 
pertinentes para los sistemas de salud de la región, basados en derechos, género e inclusión.

7.1.2  Impulsar procesos que garanticen la suficiencia y   calidad de los recursos humanos en 
salud de la región.
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Mejorada la capacidad de conducción de la política regional de recursos humanos a través de una 
agenda conjunta.

RESULTADO ESPERADO 7.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

7.2.1  Desarrollar y poner en práctica mecanismos de información integrada para la planificación 
y distribución de recursos humanos, para alcanzar el acceso universal y la cobertura universal de 
salud.

7.2.2  Fortalecer estrategias para el desarrollo de recursos humanos de la subregión que permita 
mejorar la gestión de los recursos humanos en los países.

7.2.3  Desarrollar herramientas para el monitoreo y evaluación del componente de capacidades, 
específicamente relacionadas  a los recursos humanos.

7.2.4  Mejorar las capacidades regionales para la conducción estratégica del desarrollo de los 
Recursos Humanos en Salud (RHUS).
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 8

Fortalecer las capacidades de salud para el análisis regional de la situación de salud y sus tendencias. 

Fortalecidos los espacios regionales para el análisis de la situación de salud.

RESULTADO ESPERADO 8.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

8.1.1  Fortalecer la sala de situación regional de salud, a través del análisis y evaluación 
de los sistemas de vigilancia epidemiológica y la medición de inequidades sociales. 

8.1.2 Desarrollar y fortalecer las capacidades para el análisis de situación y el planteamiento de 
propuestas políticas y estratégicas para la solución de los problemas prioritarios de salud.

8.1.3  Desarrollar y armonizar metodologías para medición de las inequidades sociales.

8.1.4  Fortalecer los sistemas de información de salud de la región. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 9

Promover la gestión del conocimiento en salud como evidencia para la toma de decisiones e incidencia 
en las políticas públicas en salud. 

Promovida la gestión del conocimiento e inteligencia sanitaria regional.

RESULTADO ESPERADO 9.1

LÍNEAS DE ACCIÓN

9.1.1  Establecer e implementar la agenda regional de prioridades de investigación en salud.

9.1.2   Generar evidencias científicas para la toma de decisiones en salud.

9.1.3  Promover el desarrollo de capacidades para la conducción de investigación, el análisis 
crítico y la gestión del conocimiento.
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Compartidas las capacidades y experiencias exitosas de los países en ciencia, tecnología e innovación.

RESULTADO ESPERADO 9.2

LÍNEAS DE ACCIÓN

9.2.1  Impulsar la cooperación en materia de desarrollo tecnológico e innovación entre los países 
de la región.

9.2.2  Impulsar centros de referencia regional en salud que implementen el uso de tecnologías 
modernas y actualizadas, en particular en el área de laboratorios de medicamentos, alimentos y 
agua.
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